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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 26 de Abril de 2010

DECRETO N° 1678

M inisterio  de Educación 

Expediente N° 102-14.701-08

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos en unidades educati
vas de la Provincia, dependientes de la Dirección Gene
ral de Educación Técnico Profesional; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder a la creación de diversos cursos, a los efectos de 
atender la demanda educativa;

Que han tomado la debida intervención los servi
cios técnicos de la mencionada Dirección General y lue
go del correspondiente análisis aconsejan hacer lugar a 
lo gestionado;

Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que atento al cambio de numeración de las unidades 
educativas dependientes de la Dirección General de 
Educación Técnico Profesional por aplicación de la Re
solución Ministerial N° 3829/09, corresponde asentar a 
las mismas con la nueva numeración;

Que la presente tramitación no transgrede lo dis
puesto por los Decretos Nros. 873/98 y 515/00, por 
cuanto no excede el límite del presupuesto aprobado 
para el ejercicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos Nros. 1.160/98 y 296/02;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

D E C R E T A :

Articulo Io - Autorizase, a partir de la fecha que en 
cada caso se indica y sin término, la creación de cursos en

unidades educativas de la Provincia, dependientes de la 
Dirección General de Educación Técnico Profesioual, se
gún detalle que se efectúa en el Anexo que se adjunta, en 
mérito a lo expuesto en los considerandos del pres arte.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y C.A. correspondientes al Ministerio d ;  Edu
cación -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será Tefrendadc por el 
Sr. Ministro de Educación y el Sr. Secretu-io General de 
la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publícuese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l/R T U B E Y  -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 26 de Abril f e  2010

DECRETO N° 1679

M inisterio  de G obierno, Seguridad 
y Derechos H um anos

VISTO el expediente N° 41 -50.499/. 0, en el cual el 
Escribano Guillermo Arias Zambrano, presenta su re
nuncia a la Titularidad del Registro Notarial N° 48 - de 
esta ciudad; y

CONSIDERANDO:

Que la dimisión del nombrado obedece al propósito 
de acogerse al beneficio de lajubilacióri ordinaria;

Que el Colegio de Escribanos informa de fs. 2, que 
hasta la fecha Inspección Notarial no ha remitido el 
Acta de Inspección Especial solicitada a través de Re
solución del Consejo Directivo de fecha 03-02-' 0;

Que al respecto, la Dirección General de Asuntos 
Legales del Ministerio de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos se expide señalando que conforme al 
compromiso del peticionante de abonar en forrr a ínte
gra los cargos que por diferencia de aportes su ija i de la 
Inspección Notarial y las diferencias «otificacas por 
Contaduría, al efectivizarse la renuncia, no tiens obje
ción legal alguna para la aceptación de la nism a median
te el pertinente decreto, quedando pendiente la Inspec
ción Notarial Especial solicitada a fs. 3 de autos;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Acéptase la renuncia presentada por el 
E scribano G uillerm o A rias Zam brano, D .N.I. N° 
7.253.732, como Titular del Registro Notarial N° 48 - 
con asiento en esta ciudad, a partir de la fecha del pre
sente instrumento y por el motivo enunciado preceden
temente.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por 
el señor M inistro de Gobierno, Seguridad y Dere
chos Humanos y señor Secretario General de la Go
bernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - K osiner - Sam son

Salta, 26 de Abril de 2010

DECRETO N° 1682

Ministerio de Justicia

Expediente N° 235-003.614/10

VISTO el Contrato de Locación de Servicios firma
do entre la Secretaría de Métodos Alternativos de Re
solución de Conflictos dependiente del Ministerio de 
Justicia y la Srta. Adriana Carolina Guzmán Llamas; y

CONSIDERANDO:

Que por el mismo la contratada se compromete a 
realizar tareas de asistencia profesional en materia legal 
en la Secretaría mencionada;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DEC R ET A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación 
de Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos 
Alternativos de Resolución de Conflictos y la Srta. 
A d rian a  C aro lin a  G uzm án L lam as - DNI N° 
21.633.658 a partir del día Io de enero de 2010 y por el 
término de doce (12)Tneses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA del Ministerio de Justicia - Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TUBEY - D iez - Samson

Salta, 26 de Abril de 201 0á

DECRETO N° 1685

Ministerio de Educación

E xpedientes N°s. 159-165.404-09 y 159-165.404, 
Cpde. 1-09

VISTO: las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramitan las creaciones de cursos y/o cargos, en 
unidades educativas de la Provincia, dependientes de la 
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial; y

CONSIDERANDO:

Que el crecimiento de la población escolar y la pro
moción automática de alumnos hace necesario proceder 
a las creaciones de cursos y/o cargos a los efectos de 
atender la demanda educativa existente;

Que lo gestionado cuenta con el aval favorable de la 
Dirección General de Nivel y la Secretaría de G estión 
Educativa; ™

Que se ha consultado al Departamento Contabili
dad del Ministerio de Educación, quien informa que 
existe disponibilidad presupuestaria para atender los 
gastos que al respecto se deriven;

Que las presentes creaciones no transgreden lo dis
puesto por Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto 
no exceden el límite del presupuesto aprobado para el 
ejercicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N°s. 1.160/98 y 296/02;

Por ello:

El Gobernador de la Provincia

'  D EC R ET A: "  '  ‘
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Artículo 10 - Autorizase, a partir del día 15/02/2010, 
las creaciones de cargos y/o cursos que figuran como 
Anexo en las unidades educativas de la Provincia, de
pendientes de la Dirección General de Educación Pri
maria y Educación Inicial.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspon
dientes al Ministerio de Educación -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

UR T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 26 de Abril de 2010

DECRETO N° 1686

Secretaría General de la Gobernación

VISTO los Contratos de Locación de Servicios fir
mados entre el señor Secretario General de la Goberna
ción, el señor Roque Rolando Leal y la señora María 
Cristina Molina; y

CONSIDERANDO:

Que por los mismos los contratados se comprome
ten a realizar tareas de asistencia administrativa en la 
Gobernación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la 
partida pertinente para el ejercicio 2010;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D ECR ETA:

Artículo 10 - Apruébanse los Contratos de Locación 
de Servicios firmados entre la Secretaria General de la 
Gobernación, y el Señor Roque Rolando Leal -  DNI N° 
16.768.908 y la Señora María Cristina Molina -  DNI 
N° 18.034.311 con vigencia al día Io de abril de 2010 y 
por el término de nueve (9) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y C A de la Secretaría General de la Gobernación 
-E jerc ic io  2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Eoletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 27 de Abril de 2010

DECRETO N° 1699

Ministerio de Educación

Expediente N° 158-13.709/2008

VISTO las actuaciones contenidas en el Expte. N° 
158-13.709/08 relacionadas con el pedido ds creación 
de una Unidad Educativa en Finca Baule ce  General 
Mosconi -  Dpto. Gral. San Martín; y

CONSIDERANDO:

Que si bien el pedido de fs. 1 se refiere a ia cieación 
de una Unidad Educativa en finca Porcelaie, lapobla- 
ción se concentra en finca Baule de Gral. Mcsconi, que 
dista 20 Km. de la Escuela N° 4254 Media Lana de 
Gral. Mosconi y a 7 km de Porcelana (Argentina). En 
Baule residen 5 a 6 familias en viviendas precarias, son 
de etnia Ava -  Guaraní y otros criollos, ccn trabajos 
temporarios en obrajes o zafira en Bolivia. Los tarajes 
citados se encuentran en la franja costera 4el Río Tarija 
(límite natural con Bolivia) y no hay caminos en el 
sector Argentino, por lo que el ingreso debe realizarse 
por Bolivia;

Que en reunión con tutores se verificó jn  total de 
19 (diecinueve) niños, de los cuales 3 (tres) asisten a la 
Escuela N° 4254 Media Luna de Gral. Mosccni y el 
resto lo hacen a escuelas de Bolivia (Porcelana ce Boli
via y Tarija);

Que a fs. 6 y 7 se adjuntan nómina deabm m os con 
firma de tutores;

Que los padres expresan que no puedai envfer a sus 
hijos a la Escuela N° 4254 de Media Luna q'je es de 
modalidad Jomada Completa con Albergue, po r lo difí
cil y peligroso del camino ya que debai :ru ;a r  tres 
quebradas que en épocas de lluvias aumentan su caudal, 
más el peligro de alimañas y reptiles d irante toda la 
temporada;

Que afs. 8 el agente sanitario inform asdbre9 niños 
menores de 5 años para proyección de matricufe;



PAG N° 2718 SALTA, 4 DE MAYO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.342

Que con respecto a la disposición de instalaciones 
no existe ofrecimiento de parte de los tutores, ya que 
ellos no son los propietarios de las tierras. En el lugar 
no hay provisión de agua potable ni de luz;

Que Supervisión General comparte lo expresado a 
fs. 51 por la Supervisora Sra. Clarisa Zerpa de Ala, 
dado que la creación de esta Unidad Educativa asegura
ría la educación de estos niños y lograría que aprendan 
Historia Argentina, canten el Himno Nacional y enar- 
bolen nuestra Bandera;

Que a fs. 59 obra Planta Orgánico Funcional de la 
Unidad Educativa a crearse;

Que a fs. 85 obra Imputación Preventiva del gasto 
que demandará la creación;

Que para su funcionamiento los Señores Padres es
tán construyendo un salón para ofrecer como Local 
Escolar, cuyas fotos obran a fs. 49;

Que en virtud de lo expuesto cabe solicitar la inter
vención de la Secretaría de Gestión Administrativa y 
Recursos Humanos para tramitar la cesión de algún te
rreno fiscal para asiento y construcción de la nueva 
Unidad Educativa;

Por ello,

El G obernador de la Provincia

DECRETA

Artículo 1 ° - Créase una Unidad Educativa de Edu
cación Primaria y Educación Inicial dependiente de la 
Dirección General de Educación Primaria y Educación 
Inicial, de Gestión Estatal en Finca Baule de General 
Mosconi -  Dpto. Gral. San Martín.

Art. 2o - Identificase la Unidad Educativa creada 
por el Artículo 10 del presente Decreto bajo el N° 4814 
y clasifícase la misma como de 4° categoría y Zona I 
“B” a los fines del pago de las bonificaciones corres
pondientes.

Art. 3° - Apruébase la Planta Orgánico Funcional de 
la Escuela N° 4814, la que quedará conformada por los 
siguientes cargos:

C argos C antidad

Director de 4ra. 1
Maestro de Grado 1
Maestro de Jardín de Infantes 1
Maestro Especial de Educación Artística 1
Personal de Servicio 1

Art. 4o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente Decreto deberá imputarse a: Jurisdicción 07 
Ministerio de Educación -  SAF 1 -  Curso de Acción 02
-  A ctiv idad  02 -  G asto  en P ersona l -  C ódigo 
071341020200, ej ercicio vigente.

Art. 5o - Gírese las presentes actuaciones a la Secre
taría de Gestión Administrativa y Recursos Humanos a 
efectos de que tramite la cesión de algún Terreno Fiscal 
para el asiento y construcción de la Unidad Educativa 
creada por el Art. Io del presente Decreto y a Patrimo
nio para la intervención pertinente.

Art. 6° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 7° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

Salta, 27 de Abril de 2010

DECRETO N° 1706

M inisterio de Educación 

Expediente N° 42-14.889-10

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos e incremento de 
horas cátedra en unidades educativas, dependientes de 
la Dirección General de Educación Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el incremento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones e 
incrementos de horas cátedra, a los efectos de atender la 
demanda educativa y satisfacer sus necesidades, con
forme a los lineamientos de la política educativa encara
dos por la actual gestión, sustentados sobre la base de 
principios y objetivos establecidos en la Ley de Educa
ción de la Provincia N° 7.546, atento a que el beneficio 
de recibir educación es un derecho constitucional;

Que los servicios técnicos de la mencionada Direc
ción General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan 
lo gestionado, en el marco de lo reglamentado por la 
Resolución Ministerial N° 103/99;

Que la Secretaría de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución de la creación;
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Que el Departamento Contabilidad del Ministerio 
de Educación informa que existe disponibilidad presu
puestaria para atender los gastos que al respecto se 
deriven y a tal efecto se adjuntan las imputaciones pre
ventivas pertinentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente;

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N° 1.160/98 y N° 296/02;

Por ello,

£1 Gobernador de la Provincia

D EC R ET A:

Artículo Io - Autorízase, la creación de cursos e 
incremento de horas cátedra en unidades educativas 
dependientes de la Dirección General de Educación Se
cundaria, según detalle que se efectúa en el Anexo I que 
se adjunta, en mérito a lo expuesto en los considerandos 
del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y el Señor Secretario Ge
neral de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C auw laert -  Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación - Decreto N° 1676 - 26/04/ 
2010 - Expediente iN° 102-14.838-09

Artículo 10 - Autorízase, la creación de un (1) cargo 
de Bibliotecario, a partir de la fecha del presente instru
mento legal, en la Escuela de Educación Técnica N° 3.127 
“Justo Pastor Santa Cruz” de la localidad de Coronel

Juan Sola, Dpto. Rivadavia, dependiente de la Direc
ción General de Educación Técnico Profesional.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción - Ejercicio vigente.

URTUBEY - Van C auw laert - Samson

Ministerio de Desarrollo Humano - Decreto N° 1677
- 26/04/2010 - Expediente N° 112.706/09 - Cód. 153

Artículo 10 - Acéptase con vigencia al 03 de Setiem
bre de 2009, la renuncia presentada por la señora Mirta 
Graciela Domínguez, DNI. N° 14.298.153, al Cargo de 
Mucama - Agrupamiento Mantenimiento y Servicios 
Generales - Subgrupo 1 - Cargo N° de Orden 129, de
pendiente del Centro de Desarrollo Infantil “Eva Perón”
- Programa Atención Integral Familias en Riesgo - Di
rección General de Promoción y Protección de Dere
chos - Secretaría de Promoción de Derechos - Ministe
rio de Desarrollo Humano, según Decreto N° 1335/08, 
para acogerse al beneficio de Retiro Transitorio por 
Invalidez acbrdado por la Administración Nacional de 
la Seguridad Social.

Art. 2o - La señora Mirta Graciela Domínguez, con
servará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro 
Definitivo por Invalidez o lo deje sin efecto, pudiendo 
reingresar a la Administración Pública Provincial en el 
supuesto previsto en el artículo 50 de la Ley N° 24.241. 
Ello, no implica reserva del cargo, ni indispor.ibilidad de 
la vacante resultante.

URTUBEY - M astrandrea - Samson

Ministerio de Educación - Decreto N° 1680 - 26/04/ 
2010 - Expediente N° 159-149.068/08

Artículo Io - Acéptase, a partir del 01 de Diciembre 
de 2008, la renuncia presentada por la Sra. Palma Elva 
Rosa, C.U.I.L. N° 27-14691945-1, D.N.I. N° 14.691.945, 
al cargo de Función Auxiliar, Personal de Planta Perma
nente, Agrupamiento: Administrativo, tumo tarde, del 
Colegio Secundario N° 5.098 “Dr. Joaquín V. González” 
de la Localidad de Joaquín V. González, Departamento 
Anta, dependiente de la Dirección General de Educación 
Secundaria, por razones particulares.

URTUBEY - Van C auw laert -  Samson
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M inisterio de Educación —D ecreto N° 1681 -  26/04/ 
2010 -  Expediente N° 159-159.723-09

Articulo Io - Acéptase a partir del 13/07/2.009, la 
renuncia presentada por la Sra. Gerónima Sarapura, 
D.N.I. N° 5.426.283, al cargo de Ordenanza, planta 
permanente de la Escuela N° 4.683, de la localidad La 
Poma, departamento La Poma, tumo alternancia, de
pendiente de la Dirección General de Educación Prima
ria y Educación Inicial, por razones de acogerse a los 
beneficios de la jubilación ordinaria.

Art. 2° - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto N a
cional N° 1338/96, Articulo 9, Resolución SRTN 0 43/ 
97, Artículo 6).

UR T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 1683 -  26/04/ 
2010 -  Expediente N° 159-148.937-08

Artículo Io - Acéptase a partir del 01/10/2.008, la 
renuncia presentada por la S ra  Rosaría Benita Chives, 
D.N.I. N° 6.639.851, al cargo de Ordenanza planta per
manente de la Escuela N° 4.081, “Coronel José de Mol
des” de la localidad de Coronel Moldes, departamento 
La Viña, tumo tarde dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria y Educación Inicial, por razones 
de acogerse a los beneficios de la jubilación ordinaria.

A rt 2o - Déjase establecido que la renunciante no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la nor
mativa reglamentaria de la Ley N° 24557 (Decreto Na
cional N° 1338/96, Artículo 9, Resolución SRT N° 43/ 
97, Artículo 6).

U R T U BEY  -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio  de F inanzas y O bras Públicas -  D ecre
to  N° 1684 -  26/04/2010 -  Expte. N° 41-50.173/10

Artículo Io - Autorizase la Comisión de Servicios en 
calidad de colaboración de la Srta. María Lorena Trovato, 
D.N.I. N° 27.972.338, Técnico Intermedio -  T.2-F.J. 
III -  N° de Orden 17 dependiente de la Contaduría Ge
neral de la Provincia del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas al Ministerio de Gobierno, Seguridad y DDHH 
a partir de la fecha de su notificación, y mientras sub
sistan las necesidades de servicio.

URTUBEY -  Parodi -  K osiner -  Samson

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 1691 -  27/04/ 
2010 -  Expte. N° 158-7.148/01 Cpo. I, II, III y IV

Artículo Io - Recházase el Recurso de Revocatoria 
interpuesto por la Sra. Rosa del Carmen Marcial de 
Martínez, D.N.I. N° 14.314.866, contra el Decreto N° 
4029/09, en mérito a las razones expresadas en los 
considerandos del presente instrumento.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V icc-G o- 
bernador A Cargo del Poder E jecuti
vo -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio de Justic ia  -  D ecreto N° 1692 -  27/04/ 
2010 -  Expte. N° 50-13.365/08

Artículo 10 - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Feliciano García, 
en v irtud  a los fundam entos expresados en los 
considerandos de este instrumento.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o- 
bernador a C argo del Poder E jecuti
vo -  D iez -  Sam son

M in isterio  de G ob ierno , S eg u rid ad  y D erechos 
Hum anos - D ecreto N° 1693 - 27/04/2010 - Expte. n° 
44-216.597/09

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por 
el Agente de Policía de la Provincia, Rodrigo Lucas 
M artín A lbornoz, D.N.I. n° 26.031.237, Legajo Per
sonal n° 16.878, a partir del día 26 de enero de 2010, 
en m érito  a las ra z o n e s  e n u n c ia d a s  en losl 
considerandos precedentes.

Art. 2° - D éjase establecido que el renunciante 
no se som etió al examen m édico de egreso previsto 
en la norm ativa reglam entaria de la Ley n° 24557 
(Dec. Nac. N° 1338/96, Art. 9, Resol. SRT n° 43/97, 
Art. 6).

M iguel A ndrés C ostas Z ottos, V ice-G o-  
bernador A C argo del Poder E jecuti
vo - K osiner - Sam son

M inisterio  de Justic ia  - D ecreto N° 1694 - 27/04/ 
2010 - Expte. n° 41-45.251/06.

A rtículo Io - D eniégase el beneficio de conm u
tación de pena so lic itado  por el in terno penado
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José A rturo Vargas, en virtud a los fundam entos 
expresados en los considerandos de este instru 
mento.

M igu el A n d rés C ostas Z ottos, V icc-G o-  
bernador A Cargo del Poder E jecu ti
vo - D iez - Sam son

S ecre taría  G eneral de la G obernación - ¡Ministe
rio de Turism o y C u ltu ra  - D ecreto N® 1695 - 27/04/ 
2010 - Expediente N° 16.61.781-10

Artículo 10 - Aceptase la renuncia presentada por la 
Srta. Gloria Beatriz Federico, DNI. N° 11.944.012, al 
cargo de: N° de Orden 30 - Supervisor Técnico - Escala
fón 02 - Agrupamiento Técnico - Función Jerárquica 4
- de la Dirección General de Calidad Turística del Mi
nisterio de Turismo y Cultura, a partir del día 01 de 
Abri] de 2010.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V icc-G o-  
bernador A Cargo del P oder E jecuti
vo - P osadas - Sam son

M inisterio  de Justic ia  - D ecreto N° 1696 - 27/04/ 
2010 - Expte. N° 145-2.146/06.

A rtículo  I o - D eniégase el beneficio  de conm u
tación  de pena solic itado por el in terno penado 
H éctor Ram iro León, en v irtud  a los fundam entos 
expresados en los considerandos de este in stru 
m ento.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o- 
bernador A  Cargo del Poder E jecuti
vo - D iez - Sam son

M inisterio  de Educación - D ecreto N° 1697 - 27/04/ 
2010 - Expediente N° 102-15.007-09

A rtículo  1° - A utorízase, la creación del 4to. 
A ño, Ira. d iv isión , con un total de d iecisiete (17) 
horas cátedra, turno m añana, T.T.R en aeronáuti
ca, a partir del 30/03/09 y hasta el 28/02/10 en la 
E scuela de E ducación T écnica N° 3144 (Ex 5.144) 
de la ciudad de Salta, departam ento  C apital, de
pendiente  de la D irección G eneral de Educación 
Técnico Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris

dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción - Ejercicio vigente.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o- 
bernador A C argo del Poder E jecuti
vo - Van C au w laert - Sam son

M inisterio de Justic ia  -  D ecreto N° 1698 -  27/04/ 
2010 -  Expte. N“ 41-44.871/05

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado Néstor Adrián 
Acho, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos de este instrumento.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o-  
bernador A C argo del Poder E jecuti
vo -  D iez  -  Sam son

M inisterio  de Justic ia  -  D ecreto N “ 1700 -  27/04/ 
2010-E x p te . N° 145-2.010/06; 199-35.527/06 Cpde.; 
01-85.984 y 145-2.010/Ó6 R fte. 1

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por la interna penada Máxima Antonia 
Sayago, en virtud a los fundamentos expresados en los 
considerandos de este instrumento.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o- 
bernador A C argo del P oder E jecuti
vo -  D iez  -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1701 -  
27/04/2010 -  Expte. n° 653/09 -  código 249

Artículo 1° - A partir de la fecha de toma de pose
sión, transfiérase dentro del Hospital “Dr. Francisco 
Herrera” de Campo Quijano, desde el Sector Enferme
ría , el orden 35, D ecreto  n° 2121/04, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera a la 
Gerencia Administrativa y reestructurase el mismo con
virtiéndose en un cargo de orden 70.1, ubicación 
escalafonaria: administrativo, denominación: auxiliar 
administrativo, cuya cobertura será ocupada por la se
ñora Marta Isabel Cruz Castillo, D.N.I. n° 14.295.638, 
agrupamiento A, subgrupo 2, auxiliar administrativa.

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310081800, Ejercicio vigente.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o-  
bernador A C argo del P oder E jecuti
vo -  C hagra D ib -  Sam son
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M inisterio  de Educación -  D ecreto N° 1702 -  27/04/ 
2010 -  Expediente N° 46-25.935-10

Artículo Io - Autorízase, la creación del 1er. año, 
Ira. División, en el Instituto de Educación Superior 
Técnica de Administración Pública N° 6041 de la ciu
dad de Salta, Dpto. Capital, dependiente de la Direc
ción General de Educación Superior, con un total de 
19 (diecinueve) horas cátedra anuales, 8 (ocho) horas 
cátedra para el 1 er. cuatrimestre y 7 (siete) horas cáte
dra para el 2do. cuatrimestre, tumo vespertino, de la 
Tecnicatura Superior en Administración Pública con 
Orientación en Gestión de Políticas Públicas, plan de 
estudios aprobado por Resolución N° 118/10, a partir 
del 15/03/10.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción -  Ejercicio vigente.

M iguel A n d rés C ostas Z o tto s, V ice-G o-  
bernador A Cargo del P oder E jecuti
vo -  Van C auw laert -  Sam son

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto N° 1703 -  
27/04/2010 -  Expte. n° 00340/09 -  código 244

Articulo Io - Con vigencia al 1° de marzo de 2010, 
trasládase a su pedido al Hospital Público M aterno 
Infantil, orden 23, a la doctora Andrea del Carmen Avila, 
D .N .I. n° 24 .545.691, personal con designación 
temporaria, agrupamiento: profesional, subgrupo: 2, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, depen
diente del Hospital de La Merced y con transferencia 
del c a r g o '8 .1 , D ecre to  n° 2 743 /06 , u b icac ió n  
escalafonaria: profesional, denominación: profesional 
asistente.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o-  
bernador A Cargo del Poder E jecuti
vo -  Chagra D ib -  Sam son

M inisterio de Educación -  D ecreto N° 1704 -  27/04/ 
2010 -  E xpediente N° 42-14.537/08 C pde. 1

Artículo 1 ° - Recházase por inadmisibilidad formal 
el recurso jerárquico interpuesto por la Sra. Sonia del 
Valle Saracho contra de la Resolución N° 1.970/08 del 
Ministerio de Educación, ello en mérito a lo expuesto 
en los considerandos precedentes.

M iguel A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o- 
bernador A Cargo del Poder E jecuti
vo -  Van C auw laert -  Sam son

M in iste rio  de G o b ierno , S egu ridad  y D erechos 
Hum anos -  D ecreto N° 1705 -  27/04/2010 -  Expte. 
N° 44-203.291/09

Artículo Io - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Voluntario del Cabo Primero de la Policía de la Pro
vincia, Balvino Cruz, D.N.I. N° 17.855.442, Clase 1966, 
Legajo Personal N° 10.025, Cuerpo Seguridad-Escala
fón General, en mérito a las razones expuestas en los 
considerandos del presente decretó.

Art. 2o - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2°, inc. j) del Decreto 
N° 515/00.

M igu el A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o-  
b ernador A C argo del Poder E jecuti
vo -  K osiner -  Sam son

M in iste rio  de G o b ierno , S egu ridad  y D erechos 
Hum anos -  D ecreto N° 1707 -  27/04/2010 -  Expte. 
Nq 44-185.252/09; Ag. 44-164.348/08

Artículo 1° - Dispónese el pase a situación de Reti
ro Obligatorio por Incapacidad del Cabo de la Policía de 
la Provincia de Salta, Mario Federico Quintana, D.N.I. 
N° 25.410.963, Clase 1976, Legajo Personal N° 12.663, 
Cuerpo de Seguridad—Escalafón General, conforme lo 
establecido por el Artículo 10°, Inc. h) de la Ley N° 
5.519 Supletoria de Retiros Policiales y Articulo 65°, 
inc. b), apartado 1) de la Ley N° 6719 de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia de Salta y en mérito a las 
razones expuestas en los considerando del presente 
decreto.

Art. 2° - Déjase establecido que en forma previa a 
hacerse efectivo el pase a retiro del causante, deberá el 
mismo hacer uso de toda licencia que tuviere pendiente 
de usufructuar, cualquiera fuere su carácter, ello en vir
tud de lo establecido en el Artículo 2°, inc. j) del Decreto 
N° 515/00.

M igu el A n d rés C ostas Z ottos, V ice-G o- 
bernador A C argo del Poder E jecuti
vo -  K osiner -  Sam son
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RESOLUCION DELEGADA
Salta, 26 de Abril de 2010

RESOLUCION N° 71D

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente M9 296-0668/10

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por REMSa S.A., dependiente, del Ministerio de 
Desarrollo Económico, conforme a las disposiciones 
del Decreto N° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4° del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5° y 6°, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso 1° del Decreto N° 3062/99;

El Ministro de Desarrollo Económico

RE SU E L V E :

Articulo 1 ° - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios de REMSa S.A. dependiente del M inisterio de 
Desarrollo Económico, que como Anexo I forma parte 
de la presente.

A rt 2° - Comunicar, remitir a la Oficina de Calidad de 
los Servicios para su registro y publicaren el Boletín Oficial.

Cr. Ju lio  C ésar L o u ta if  
Ministro de Des. Económico

Carta de Servicios 

“Año” -2 0 1 0

“Denominación” -  Recursos Energéticos y Mine
ros Salta S.A.

“Responsables de la elaboración y gestión de la 
carta de servicios” -  Cra. Analía Party -  Sra. María Inés 
Czamecki

“Dirección” -  Avda. Bolivia N° 4650 -  1er. Piso -  
Capital -  Salta (A4408FVT)

“Teléfonos” -  54-387-4256600 -  ^257853 -  
08008880427

“Número de Fax” -  54-387-4256600 ' 4257853

“Dirección de e-mail” —remsasa@arne:biz.com.ar
-  www.remsa.gov. ar

“Horario de atención al cliente” -  lunes z  viernes de 
hs. 8.00 a 14.00

“Fines del organismo” -

* Producir, Transportar, Distribuir, Sdbdistribuir y 
Comercializar gas natural.

* Construcción de Redes de Gas y sistsrcas de dis
tribución.

* Producir y prestar servicios de distribución y/o 
transporte de minerales e hidrocarburos y/o energía.

* Estudiar, explorar y explotar yacimientos de hi
drocarburos sólidos, líquidos y/o gaseosos.

* Generar energía derivadas de fuentes renovables 
y/o alternativas.

* Confeccionar, instalar y/o construr equipos y 
sistemas de comunicación de transmisión de voz y da
tos en cualquiera de sus variantes o formas..

* Suscribir convenios con empresas e instituciones 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras.

* Comercializar gas natural a mediano, corto y largo 
plazo.

* Explorar y/o explotar yacimientos n r  ñeros, los 
mismos se presentan desde una minería so rid , aplicada 
a un corto plazo hasta una “gran minería” a 1 irgo plazo 
con requerimiento de fuertes inversiones para la puesta 
en marcha.

“Catálogo de prestaciones o servicios dispensados” -

* Subdistribución de Gas Natural en los gasoductos 
de Anta y La Puna.

* Construcción de Redes de Gas y sistemas de dis
tribución.

* Producción y prestación de servicios de distribu
ción y/o transporte de minerales e hidrocarburos y/o 
energía.

* Confección, instalación y/o construccór. de equi
pos y sistemas de comunicación de transmisión de voz 
y datos en cualquiera de sus variantes o forrr as.

http://www.remsa.gov
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* Sistema de Comunicación de Postes S.O.S. a lo 
largo de las nitas N° 38/40 y 27 entre el tramo Río de 
Las Burras y Salar de Pocitos a travesando la localidad 
de San Antonio de Los Cobres.

“Participación de los clientes”

* Asesoramiento personalizado a empresas y pú
blico en general.

* Visitas informativa a nuestros clientes.

* Comunicación fluida vía telefónica, e-mail, fax.

“Referencia normativa”

* Ley 24076 Regulación de transporte y distribu
ción de gas natural.

* Decreto Reglamentario N° 1738/92 -  Apruébase 
la reglamentación de la Ley N° 24076 que regula la acti
vidad de transporte y distribución de gas natural como 
servicio público nacional.

* Resolución ENARGAS ~N° 723/06 se facultó a 
REMSa S. A. a  ejecutar, operar y mantener el Gasoduc-

. to de La Puna.

* Decreto 954 del 19.03.2007 se facultó a REMSa
S.A. a elaborar el ‘‘Plan Integral de D iagnóstico, 
Reactivación y Monitoreo de Pozos Hidrocarburíferos”.

* Decreto N° 2050/08 -  Dispone que todas las 
áreas hidrocarburíferas libres de dominio provincial, 
quedan reservadas Remsa S.A., facultándola por sí, 
por intermedio de terceros o asociada a terceros a lle
var cabo las actividades exploración y explotación de 
hidrocarburos.

■ * Resolución ENARGAS N° 1/359/08 autoriza a 
REMSa a operar y  mantener como subdistribuidor el 
Gasoducto de Anta.

* Manual de Operación y Mantenimiento del Ga
soducto de La Puna.

* Manual de Procedimiento Ambiental para el Ga
soducto de La Puna.

* Manual de Operación y Mantenimiento del Ga
soducto de Anta.

* Manual de Procedimiento Ambiental para el Ga
soducto de Anta.

* NAG 153 Normas Argentinas Mínimas para la 
protección ambiental en el transporte y la distribución 
de gas natural y otros gases por cañerías.

* N AG 100 N ormas Argentinas Mínimas de seguri
dad para el transporte y distribución de gas natural y 
otros gases por cañerías.

* NAG 124 Procedimiento general para pruebas de 
resistencia y hermeticidad de gasoductos.

* NAG 129 Redes para distribución hasta 4 Bar. De 
gases de petróleo y  manufacturado -  De Polietileno -  
Tubos, Diversos diámetros hasta 250 iran inclusive.

* NAG 130-131-132-133-134-136-138 Cuerpo 
normativo para redes de distribución de 4 Bar. De gases 
de petróleo y manufacturado.

“Sistema de reclamos, quejas,.sugerencias y felici
taciones”

Con el fin de mejorar la calidad de los servicios 
públicos prestados en este organismo, se encuentra a 
disposición del cliente los siguientes números telefóni
cos 0800-8880427; 0387-4¿56600,0387-4257853, ade
más e-Mail reclamos@salta.gov.ar; Libro de quejas; ofi
cina de atención al cliente cita en Av. Bolivia 4650 1 
Piso of. 4.

Con el fin de agilizar el sistema de reclamos, se 
d iseño  de confo rm idad  a las d isp o sic io n es del 
ENARGAS, implemento, y se puso en funcionamiento 
un sistema de gestión de reclamos para el sistema de 
distribución de La Puna y de Antá. El sistema cuenta 
con interfaces web para efectuar consultas y  búsquedas 
de reclamos, e ingresos de nuevo? reclamos. Dispone de 
distintas clases de usuarios sin posibilidad de borrar o 
efectuar modificaciones sobre el texto o la fecha del 

"reclamo.

A fin de que el cliente pueda expresar sus reclamos, 
quejas, sugerencias o felicitaciones sobre el funciona
miento de los servicios prestados en este Organismo. 
REMSa SA recibirá su opinión a través de los accesos 
habilitados para tal fin o en forma personal previo pedi
do de audiencia, por libro de quejas, correo postal o 
electrónico, teléfono ó fax disponibles. En las peticio
nes que nos hagan llegar, deberán hacer constar sus da
tos personales como nombre y apellido, dirección y 
teléfono; para poder a la brevedad posible, tomándose 
un tiempo no mayor a 72hs de la recepción, satisfacer 
sus inquietudes.

Tratándose de sistemas de distribución de gas, los 
plazos para acudir y dar respuesta deben tener y res-

■ ponder a la inmediatez del caso.

“Compromiso de Calidad”

mailto:reclamos@salta.gov.ar
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* A fin de optimizar los niveles de calidad en los 
servicios se realizará el estudio de factibilidad de insta
lación de parques de energía solar, para la producción, 
distribución y/o transporte de energía, como también 
cualquier otro tipo de producción de energía, tendiente 
a diversificar las fuentes de producción de las mismas.

“Criterio para la actualización de los compromisos 
de calidad”

* Cantidad de personas que efectúan reclamos, agru
padas por tipo de reclamo.

* Cantidad de expedientes tramitados.

“Catálogo de los derechos del clienté”

Los clientes gozarán de los siguientes derechos:

* Ser informado del servido ofrecido, del funciona
miento y de las incidencias, así como de las tarifas y 
formas de pago.

* Ser tratado correctamente por todo el personal de 
la empresa.

* Formular los reclamos que considere oportunas 
en relación con el servicio ofertado.

* Recibir una respuesta a los reclamos presentados 
en los 3 días posteriores a la recepción de la misma.

* Servicio de reclam os según norm ativa del 
ENARGAS.

Dr. R icardo C. López Arias 
Presidente 

REMSa S.A.
Sra. M aría  In és C zarn eck i 

Jefa de Mesa de Entras 
REMSa S.A.

C.P.N . A nalía  P arty  
Asistente Contable 

REMSa S.A.

RESOLUCIONES DELEGADAS 
SINTETIZADAS

M inisterio de Salud Pública -  Resolución N° 72D -  
26/04/2010 -  Expte. n° 9.430/09 -  código 321

Artículo Io - Rectificar parcialmente el Anexo del 
Decreto n° 4421/09, dejando establecido dejando esta
blecido que el nombre y el subgaipo correcto de la nom
brada, es Gladis Lilian Cruz, D.N.I. n° 14.649.743 y 
revista en el subgrupo 2, agrupamicnto: Enfermería, 
dependiente del Hospital Público Materno Infantil.

C hagra Dib

M inisterio de Justic ia  -  Resolución N° 73D -  27/ 
04/2010

Artículo Io - Rectificar parcialmente el Artículo Io 
del Decreto M° 1609 de fecha 20 de Abril de 2010, 
dejando aclarado que el número de Documento Nacio
nal de Identidad correspondiente a la Sra. Ana María 
Ruiz es 11.592.142.

D ie z

Los Anexos que forman parte de los Decretos N “ 
1678, 1682, 1685, 1686 y  1706, se encuentran para 
su consulta en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCION

O.P. N° 15042 F. N° 0001-23574

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas - Secre
ta r ia  de O bras Públicas - Resolución N° 164 - 26/04/ 
2010 - Expediente N° 125-20.182/09

Artículo 1° - A probar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras H ídricas y Saneam iento 
de la Secretaría de O bras Públicas para la  ejecución 
de la Obra: “Condiciones de A gua Subsuperficialss 
en D iversas Localidades de la Provincia de Salte. - 
P rim era E tapa” con un presupuesto oficial de Pe
sos Cuatro M illones Seiscientos C uarenta y Tres 
Mil N ovecientos Tres ($ 4.643.903,00} IVA in d t i -  
do, al mes de Febrero de 2010, en un plazo de ejecu
ción de trescientos sesenta (360) días corridos p i r  
el sistem a de A juste A lzado, con encuadre en el A.1.
9 de la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provin
cia y su decreto reglam entario N° 1448/96 y en todo 
cuerdo a lo establecido en la D isposición N° Í8/98 
de la Unidad Central de Contrataciones, dependien
te de este M inisterio.

Art. 2o - Dejai- establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme a la Resolución de Crédi:o 
N° 544 agregado a fs. 133 (Expte. F.F.F.I.R. 0382-10) 
aprobada por el Consejo del Fondo antes citado y re
frendada por el Convenio Mutuo de Asistencia entre si 
Fondo Fiduciario Federal de Infraestructura Regional y 
la Provincia de Salta (fs. 122/130).

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de
10 dispuesto en el artículo anterior se imputará las suira 
de $2.700.000,00 a: Curso de Acción: 092380170211-
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Finac.: F.F.F.I.R. (22515)-Proyecto: 635 -UnidadGeo- 
gráfica: 99 - Ejercicio 2010.

Art. 4o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Oficina Provincial de Presupuesto de la 
Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de 
Finanzas y Obras Públicas, preverán la partida y fon
dos necesarios a invertir en el próximo ejercicio para la 
terminación de dicha obra, conforme lo establece el inci
so a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 705/57 - (t.o. 
1972).

Parodi

Imp. $ 68,00 e) 04/05/2010

LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES

O .P.N 0 15002 F.N° 0001-23504

M inisterio  dé Educación de la Nación 

Provincia de Salta 

U.CJÍ.P.E.

Proyectó de M ejoram iento de la Educación R u ra l 

M ejores Escuelas -  M as Educación

El Banco Internacional de Reconstrucción y Fo
mento ha accedido a financiar y asistir al Gobierno Ar
gentino, en la ejecución de las obras correspondientes al 
Proyecto de M ejoramiento de la Educación Rural, 
Subcomponente Al-M ejoramiento de Obras de Infra
estructura Escolar y Equipamiento, mediante el présta
mo BIRF 7353-AR.

En el marco del citado proyecto, se anuncia el lla
mado a Licitación Pública para la remodelación de edifi
cios escolares.

L ictación Pública N° 02/10

Escuela N° 4355 “María Luisa López Ex 548”

Localidad: Tolombón

Departamento: C afayate-Provincia Salta

Nivel Primario -  CB Secundario

Consultas y ventas de pliegos a partir del 07 del 
mes de Mayo del año 2010 a las 9:00 hs.

Fecha y hora de apertura: 09/06/2010, hs. 09:30.

Consulta y venta de pliegos y lugar de' apertura: 
UCEPE -  Pje. Del Milagro 398 -  Salta

D ra. M aría E ugen ia  R usso M o sch in o ,. 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta 

Imp. $ 500,00 e) 03 al 14/05/2010

O.P. N° 14887 F. N° 0001 -23340

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaría  de O bras Públicas

Subsecretaría de O bras Públicas

V ialidad N acional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública N acional N° 46/10

Obra de Conservación Mejorativa

Ruta Nacional N° 16 -  Provincia de-Salta

Tramo: Limite con Chaco -  Emp. R.N. N° 9/34

Sección II: El Quebrachal (Km 577,55)-Em p. R.N. 
N° 9/34 (Km. 707,25).

Tipo de Obra: Bacheo con mezcla asfáltica en ca
liente, terraplén para bánquinas y taludes, sellado de 
fisuras tipo puente, limpieza de zona marginal.

Presupuesto Oficial: $ 14.197.820,54 referido al 
mes de Octubre de 2009.

. Apertura de Oferta: Se realizará el 17 de Junio de 
2010 a las 11.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 15 de Mayo 
de 2010.

. Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: $ 3.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) -  D.N.V.

Lugar de Venta y Consultas del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo-A venida Julio A. Roca N° 734/
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso •- D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 27/04 al 17/05/2010
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O.P. N° 14886 F. N° 0001-23339

Presidencia de la Nación

M inisterio  de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios

Secretaria  de O bras Públicas

Subsecretaría  de O bras Públicas

V ialidad Nacional

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional de la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 50/10

Obra de Conservación M ejorativa.

. Ruta Nacional N° 16 -  Provincia de Salta

Tramo: Limite con Chaco -  Empalme Ruta Nacio
nal N° 9/34

Sección: Límite con el Chaco (Km. 502,62) - El 
Quebrachal (Km. 577,55).

Tipo de Obra: Bacheo con mezcla asfáltica en ca
liente, terraplén para banquinas y taludes, y limpieza 
en zona marginal.

Presupuesto Oficial: S 14.114.415,06 referido al 
mes de Octubre de 2009.

Apertura de Oferta: Se realizará el 17 de Junio de 
2010 a las 12.00 hs.

Fecha de Venta de Pliego: a partir del 15 de Mayo 
de 2010.

Plazo de Obra: Nueve (9) meses.

Valor del Pliego: $ 3.000,00

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. Roca N° 734/8 
(1067) Capital Federal, PlantaBaja (Salón de Actos)-D.N.V.

Lugar de Venta y Consultas del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de A poyo-A venida Julio A. R ocaN 0 734/
8 (1067) Capital Federal -  3o Piso -  D.N.V.

Imp. $ 750,00 e) 27/04 al 17/05/2010

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 15040 F. N° 0001-23571

Institu to  Provincial de Salud de Salta 

Coordinación de Farm acia 

L icitación Pública N° 19/10 '

Objeto: Adquisición de Medicamentos para Planes 
Especiales

Fecha de Apertura: 12 de Mayo de 2010 -  Horas
10.30

Precio del Pliego: $ 78 (peses: setenta y ocho)

Nota: Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria ¿n el Registro General de Contratistes de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. Campras de Farm acia-  
Av. Belgráno N° 944 -  Salta -  Capital

Venta de Pliegos: Tesorería del l.P.S. -  Erp aña N° 
782 -  Salta -  Capital

Lugar de Apertura: España N* 782 Sala de Reunio
nes IPS -  Salta -  Capital.

C laudia  A. M tiñ o  
Resp. Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta 

Imp. $50,00 e) 04/05/2010

O.P. N° 15039 F. N° 000.-23571

Institu to  Provincial de Salud de Salta

C oordinación de Farm acia

Licitación-Pública N° 20/10

Objeto: Adquisición de Medicamentos pzra Plan 
HIV

Fecha de Apertura: 19 de Meyo de 2010 -  Horas
10.30

Precio del Pliego: $58 (pesos: cincuenta y  ocho)

Nota; Se deberá contar con la Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General ‘de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Consulta de Pliegos: Dpto. C o"nprasdeFarrcacia- 
Av. Belgráno N° 944 -  Salta -  C apta!

Venta de Pliegos: Tesorería del l.P.S. -  España N° 
782 -  Salta -  Capital

Lugar de Apertura: EspañaN 0 782 Sala de F.eunio- 
nes IPS -  Saita -  Capital.

C lau d ia  A. M uiño  
Resp. Prensa y Difusión 

Instituto Pcial. de Salud de Salta

Imp. $50,00 e) 04/05:2010
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CONTRATACIONES DIRECTAS

O. P. N° 15035 F. N° 0001 -23562

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta p a ra  L ibre  Negociación 
con M unicipalidad de L as L ajitas

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta para Libre Negociación con la Municipalidad de 
Las Lajitas, para Provisión de Mano de Obra para Cons
trucción de Muros con P iedras Embolsadas en Gaviones 
en Progresiva 71.000 y Limpieza de Alcantarillas Pro
gresivas Vs. •- R.P. N° 5 -  Tramo: Paso de la Cruz -  Las 
Lajitas -  Región C entro- Municipalidad de Las Lajitas, 
autorizada con encuadre legal en el Art. 13 Inc. a) de la 
Ley 6.838 -  Presupuesto Oficial $ 21.060,00.-

Contratáción Directa para Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Las Lajitas: Cotiza por la suma 
total de $ 21.060,00. Los trabajos de Rutina incluyen: 
“a) Contratación de nueve (09) obreros, por el término 
de dos (2) meses para: Construcción de 18 m3 de muros 
con piedras embolsadas en gaviones én progresiva 
71.000 y Limpieza de Alcantarillas en progresivas va
rias -  R.P. N° 5 - Tramo: Paso de la Cruz -  Las Lajitas.

Por Resolución N° 0443/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el término de dos (2) meses, a 
partir del 01.04.2010.

Ing. G erardo R. V illalba  
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 
Imp. $50,00 e) 04/05/2010

O.P. N° 15034 F. N° 0001-23562

G obierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C ontratación D irecta p a ra  L ib re  Negociación 
con M unicipalidad de C am po Santo

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta para Libre Negociación con la Municipalidad de 
Campo Santo, para “Provisión de Mano de Obra para

Repavimentación Ruta Provincial N° 11 -  Municipali
dad de Campo Santo”, autorizada con encuadre legal en 
el Art. 13 Inc. a) de la Ley 6.838-Presupuesto  Oficial 
Pesos Treinta y Cinco Mil Cien (S 35.100,00).

Contratación Directa para Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de Campo Santo: Cotiza por la suma 
total de Pesos Treinta y Cinco Mil Cien ($ 35.100,00). 
Los trabajos de Rutina incluyen: “a) Contratación de 
diez (10) obreros, por el término de tres (3) meses para: 
Provisión de Mano de Obra para la repavimentación de 
la Ruta Provincial N° 11 a partir del 22 de Marzo y 
hasta el 21 de Junio 2010.

Por Resolución N° 0445/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el término de tres (3) meses.

Ing. G erardo R. V illa lba  
Director 

Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. $50 ,00  e) 04/05/2010

O.P. N° 15031 F. N° 0001-23553

Sub Secretaria  de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario  de la P rovincia de Salta 

C ontratación D irecta N° 61/10

Art. 12° - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

Expediente N° 50-15.624/10. — “Adquisición de 
Chorizo Colorado” con destino a  Unidades Carcelarias 
N° 1 ,4 , 6, 7, Alcaidía General, Menores, y Personal 
dependiente de este Organismo.

Disposición de Adjudicación N° 435/10 de Direc
ción General del Servicio Penitenciario de la Provincia 
de Salta

Firma Adjudicada:

Ricardo Altube: la adquisición de 390 Kgs. de Cho
rizo Colorado, por único' oferente; por un total de $ 
13.131,30. (Pesos: Trece mil ciento treinta y uno con 
treinta centavos).

A drian a  L am onaca  
Alcaide

Dtra. (1) de Administración S.P.P.S.

Imp. $ 50,00 e) 04/05/2010
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O.P. N° 15030 F. N° 0001-23552.

; Sub Secretaría  de Política C rim inal . 
y A suntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

C ontratación  D irecta N° 68/10

Art. 12° - Ley N° 6838/96 Sistema de Contratacio
nes de la Provincia

“Adquisición de Carne Vacuna en Media Res y 
Mondongo” con destinoa Unidades Carcelarias N° 1,4, 
6,7 , Alcaidía General y Escuela de Cadetes, dependien
te de este Organismo.

Fecha de Apertura: 11 de Mayo de 2.010 -  Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: $ 25.000,00 (Pesos: Veinticin
co mil).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración -  División Compras -  Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

C o rreo  E lec trón ico : spps-
compras@ametbiz.com.ar

A d rian a  L am onaca  
Alcaide

Dtra. (1) de Administración S.P.P.S.
Imp. $50 ,00  e) 04/05/2010

CONVOCATORIAS 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P.N° 15033 F.N° 0001-23560

Secretaría de Política A m biental 

M inisterio  de A m biente y D esarrollo Sustentable 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a  Audiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que los que tengan un interés legitimo o difuso, o 
un derecho subjetivo o colectivo, puedan expresarse 
sobre el impacto ambiental y social que produciría el 
desmonte para ganadería de 22.500 ha. (Hectáreas vein
tidós mil quinientas), en Finca denominada “Las Cien

Leguas” -  Lote 5.y  6, matrículas 2085 > 2086 del Dpto. 
Anta, presentado por los Sres. Pedro A. Segura, Nélida 
Segura y Pedro A. Molina Pardo, expediente N° 119- 
14.476/07, de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 
de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 21 de Mayo 
de 2010 a hs. 09:30.

Lugar de realización de la Audiencia Pública: Muni
cipalidad de El Quebrachal, sita en calle Ramón Tornero 
esquina San Martín.

Localidad: El Quebrachal, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista y copias del Expte.: en 
la ciudad de Salta, en la Secretaría de Política Am 
biental, sita en BalcarceN 0 388, de lunes a viernes, de 
08:00 a 14:00 hs. En Anta, en la M unicipalidad de El 
Quebrachal, sita en calle Ramón Tornero esquina San 
M artín, de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 
12:00 hs.

Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de S a ja , de 08:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 19 de Mayo de 
2010.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Era. María Elisa 
Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. G'íoria Liliana 
Manresa.

D ra. G loria  L ilian a  M anresa  
Jefa de Programa Legal y Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

Imp. $ 186,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15012 F. N" 0001-23.525

Secretaría de Política A m biental 

M inisterio  de A m biente 
y D esarro llo  Sustentable- 

G obierno de la Provincia de Salta 

C onvocatoria a A udiencia Pública

El M inisterio de Ambiente y D esarrollo Susten
table de la Provincia de Salta convoca a Audiencia 
Pública para que los que tengan un inteisés legítimo o 
difuso, o un derecho subjetivo o colectivo, puedan 
expresarse sobre el impacto ambiental y social que

mailto:compras@ametbiz.com.ar
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produciría el desm onte para ganadería de 1758 ha., 
en la Finca denominada “Estancia La Concordia”, 
m atrículas 12409; 12410; 12411 y 12412 del Dpto. 
Anta, proyecto presentado por la firm a “La Olivarera 
Argentina S.A.” , expediente N° 119-15.935/07, de 
acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 
7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 14 de Mayo 
de2010 ahs.09 :30 .

Lugar de realización de la Audiencia Pública: Salón 
“La Fraternidad” sito en Avenida' Güemes N° 141.

Localidad:'Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista del Expte.: En la ciudad 
de Salta, en Balcarce N° 388, de lunes a viernes, en el 
horario de 08:00 a 14:00 hs.

En Joaquín V. González, en su Municipalidad, sita 
en Av. Güemes N° 101, de lunes a viernes, en el horario 
de 08:00 a l  2:00 hs.

Lugar y  plazo para preséntárse como parte y acom
pañar prueba: ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 
13:30 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 12 de Mayo 
de 2010.

Instructor de la Etapa Preparatoria: Dra. María Elisa 
Rosa. Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana 
Manresa.

D ra. G loria  L iliana  M anresa  
Jefa de Programa Legal y  Audiencias 

Secretaría de Política Ambiental

• Imp. $ 150,00 e) 03 al 05/05/2010

Sección
EDICTOS DE MINA

O.P. N° 15036 F. N° 0001-23563

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Agustín Saravia Frias Expte. N° 19.882 ha solicita
do permiso de cateo de 9.684 has. 8.940 m2 en el De
partamento: Los Andes, Lugar: Salar de Río Grande el 
que se ubica de la siguiente manera:

COMPRA DIRECTA
O.P. N° 15048 F. v/c N° 0002-0661

G obierno de la Provincia de Salta 

C oordinación de C om pras del Poder Ejecutivo 

C om pra D irecta A rt. 13 Inc. B N° 02/10

Objeto: Adquisición de Medicamentos para Planes 
Especiales.

Organismo Originante: Institu to  Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-3627/2010-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 10/05/2010-H oras: 11:00

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3o 
edificio, Planta Baja, Ala Este, Sec. Gral. de la Goberna
ción o en dependencias de Casa de Salta sito en Diago
nal Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejecutivo -  Centro Cí
vico Grand Bouig -  Av. de los Incas s/N° - 3o Block -  
Planta Baja -  A la Este1-  “Secretaría General de la Go
bernación”..

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. M artín  A lejandro M oreno  
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. $50 ,00  : e) 04/05/2010

C oordenadas G auss K ruger - Sistema Posgar - 94

1

y

7231397,00

X

2570000.00
2 7231246,84 2579997.43
3 ' 7230031.27 2579996.85
4 7230028.18 2580677.81
5 7228438.00 2580668.65
6 7228437.78 2580700.89
7 7228033.77 2580706.42
8 7228030.33 2579978.25
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9 7228092.27 2580048.83 18.691, ubicada en el Dpto.: Los Andes, la que se ub ca
10 7228424.35 2580048.83 de la siguiente manera:
U 7228426.07 2579721.76
12 7227956.34 2579720.04 C oordenadas G auss K ru g er - P jsgar/94

13 7227910.89 2579114.98 Serv idum bre de Agua
14 7226026.40 2579110.25 x Y
15 7226016.95 2579705.64
16 ' 7222019.00 2579703.00 72Ó3089 3431015
17 7222019.00 2578429.28 7203089 3431015
18 7221366.00 2578426.40 7202989 3431115
19 7221366.66 2570000.00 7202989 3431015

Superficie registrada total 9684 has. 8940 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 80,00 e) 04 y 13/05/2010

F.N° 0001-23303O.P. N° 14859

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 73 del C. P  M. Ley 
7141/01, que La Sucesión de Rene Eladio Váldez, ha 
solicitado la renovación de concesión de la cantera de 
áridos, denominada: Los Pinos IV - Expte. N° 15.952, 
ubicada en el Departamento: Rosario de Lerma; Lugar: 
Río Toro, descripta de la siguiente manera:

C oordenadas G áuss K ruger - Sistem a Posgar - 94 

y C am po Inchauspe/69:

3531506.0739
3531534.1120
3531281.2610
3531222.8027

7248269.1705
7248119.6467
7247906.8890
7248045.4172

Superficie 4 has. 8047 m2. Los terrenos afectados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. $ 120,00

O.P. N° 14778

e) 26/04 y 04 y 14/05/2010

F.N ° 0001-23157

El Dr. Daniel E. Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del Art. 108 del C.P.M., que en 
Expte. N° 19.334, solicitada por Pacific Rim Mining 
Corporation Argentina S.A. ha solicitado la Servidum
bre de aguapara el Grupo Minero: Diablillos Expte. N°

Superficie Superpuesta: 1 has. Los terrenos afecta
dos son de Propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramrrez, 
Secretario.

Imp. $ 80,00

O.P. N° 14741

e) 21/04 y 04/05/2010

?. N° 0001-23107

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Jusz de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sil" a, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 óel 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456.’9f7) 
que: Carlos Dante Taballione en Expte. N° 19.797 j a  
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de I itio, 
potasio, cloruro de sodio, ubicada en el departamento: 
Los Andes, Lugar: Salar Archibarca, laM  nasedenor.i- 
nará: Archibarca Norte las coordenadas de] punte de 
manifestación de descubrimiento (P.M.D) y de los c >  
rrespondientes esquineros son las siguientes:

C oordenadas G auss K ru g er - P o tg a r - 94 

X Y

7203445.95
7203445.95 
7201911.07 
7202260.60

2603630.52
2606671.55
2606671.55
2603630.52

P.M.D.: X= 7.202.678.13 Y= 2.605.511.76. Ce
rrando la superficie registrada 413 has. 6068 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

SENTENCIA
O.P. N° 15047

e) 20 y 26/04 y 04/05/2010

R .s/cN °2072

C ám ara  en lo C rim inal - D istrito  Judicial 
N orte - C ircunscripción Tartagal

Falla... 1.- Condenando a José Vicente Ramón 
Palavecino, (a) “buttin” argentino, soltero, nacido el 04/



PAG N° 2732 SALTA, 4 DE MAYO DE 2010. BOLETIN OFICIAL N ° 18.342

08/1984, en Gral. Mosconi, hijo de José Martín y de 
Loly Olimpia Lazo, D.N.I..N0 31.020.728, Ptrio. N° 
71.665 S.P., a la pena de Cinco Años y Dos Meses de 
Prisión Efectiva y Accesorias Legales, por resultar au
tor material y penalmente responsable de los delitos de 
Robo Calificado por el Uso de Armas y Hurto Simple 
en Concurso Real, en los términos de los artículos 166 
inc. 2do., 1 sup. y 162, 55, 12, 19, 40 y 41 del C.P. 
Ordenando que el mismo continúe alojado en la Cárcel 
Penitenciario Local... I I . - ... I I I .- ... IV.- ... Fdo.: Dra. 
Sandra Bonari - Presidente de Cámara - Dres. Osvaldo 
Miguel Chehda y Ricardo Hugo Martoccia - Vocales de 
Cámara - Ante Mi Dr. Rodolfo Quinteros - Secretario.

Cumple la Pena Impuesta: El día 19/05/2014 aho- 
ras 12:00.

Dr. Rodolfo Quinteros, Secretario.

. Dr. Ricardo Hugo Martoccia, Presidente.

Sin Cargo e) 04/05/2010

SUCESORIOS

O .P.N° 15046 F.N ° 0001-23587

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1“ 
Instancia en lo Civil y Comercial.4ta. Nominación, Se
cretaria a cargo de la Dra. Julia Raquel Peñaranda en los 
autos caratulados: “Saracho, José Leopoldo y Arriaga, 
Nelly s/Succsorio”, (Expte. N°.297.597/10), a V.S. digo: 
que se tramite por ante este Juzgado, cita y. emplaza a 
todas las personas que se consideren con derecho a los 
bienes de ésta sucesión ya sea como herederos o acree
dores de los causantes, a hacer valer sus derechos den
tro de los treinta días de la última publicación, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar. El presente de
berá publicarse por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno. Salta, 23 de Abril de 2.010. Dra. Julia 
Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15045 F. N° 0001-23582

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial 4ta. Nominación, Secretaria 
de la Dra. Inés De la Zerda de Diez, en los autos 
caratulados: “Ramos, Pedro - Sucesorio” - Expte. N° 
81.173/03: Cita a todos los que se consideren con dere

cho a los bienes de ésta sucesión ya sea como herederos
o acreedores para que dentro de los treinta dias de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 30 
de Setiembre de 2.004. Publíquese durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva, (art. 723 C.P.C.C). Dr. José Osvaldo Yañez, 
Juez. Dra. Inés de la Zerda de Diez, Secretaria. .

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15043 F.N° 0001-23575

La Dra. Mercedes AlejandraFiltrin, Titular del Juz
gado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 6° Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en 
los autos caratulados: “Roldán, Guillermo Leoncio -  
Sánchez, Georgina Emma s/Sucesorio” -  Expte. N° 
276.635/09, Citar por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en los diarios, El Boletín Oficial 
y otros de mayor circulación'a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
cómo herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.. 
Salta, 09 de Abril de 2.010. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria, •

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15032. F. N° 0001-23558

La Dra. StéHa M aris de Pucci de Cornejo, Juez de 
Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 10° N om ina
ción, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana García de 
Escudero, en los autos caratulados: “Sucesorio de 
Apaza de Zarate Encam ación” , Expte. N° 2-136.129/
05, Cita por edictos que se publicarán por tres días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial, a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, para que dentro de los 
treinta días de la últim a publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibim iento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Stella M. Pucci de Cornejo, 
Juez. Salta, 15 de Abril de 2.010. Dra. Adriana García 
de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010
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O.P. N° 15027 F. N° 0001-23543

La Dra. Cristina del Valle Barbera, Juez del Juz
gado de Prim era Instancia en lo Civil y Comercial 
Segunda N ominación del D istrito Judicial del N orte
-  Orán, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Víctor M arcelo 
Daud, en autos caratulados: “Alarcón Soliz, Laura 
(Causante) -  Sucesorio” Expte. N° 18.275/09 cita por 
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y cualquier diario de circulación masiva a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sea como herederos o como acreedo
res, para que dentro del plazo de treinta días conta
dos desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlos valer bajo apercibim iento de ley. Fdo. Dra. 
Cristina del Valle Barbera, Juez. San Ramón de la 
Nueva Orán, 08 de Abril de 2.010. Dr. Victor M arcelo 
Daud, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 15017 F.N° 001-23530

La Dra. Hebe Alicia Samson, Juez de 1° Instancia 
en lo Civil y Comercial Io Nominación, Secretaría de 
la Dra. Sara del C. Ramallo, en los autos caratulados: 
“F lo res , U rbana P au la  s /S u ceso rio ” E xp te . N° 
297.480/10 cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en el Boletín Oficial y diario 
El Tribuno, a todos los que se consideren con dere
cho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de ley. Salta, 23 de abril de 2010. Dra. 
Sara del C. Ramallo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/05/2010

O.P. N° 15009 F. N° 001-23520

La Dra. O lgaZ ulem a Sapag, Juez de Ira. Instan
cia en lo Civil y Comercial Ira. Nominación, D istrito 
Judicial del Sur, C ircunscripción - Metán, Secretaría 
a cargo de la Dra. Fátima Silvina Ruiz - Expediente 
N° 8.179/08 caratulado: “Sucesorio: Granero, Luisa 
M icaela” . C ita por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para

que dentro del térm ino de treinta (30) días de la últi
m a publicación comparezcan a hacer valer sus dere
chos. Fdo. Dra. Olga Zulcm a Sapag, Juez. San José 
de Metán, 03 de Marzo de 2010. Dra. Fátiijia Silvina 
Ruiz, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/05/20 3 0

O.P. N° 15005 F. N “ 0001-23508

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 
Séptima Nominación (Avda. Bolivia4671 -P rim er Piso
-  Sector D -  S alta-C apital), Secretaría de la Dra. Ma
ría del Carmen Rueda, en autos Ahumada Isabel Delfina
-  Sucesorio -  Expte. N° 239.278/08”, Ordena la publi
cación de edictos durante tres días en el Boletín Oficial 
y en un diario de circulación local (Con al menos un día 
de publicación en Diario El Tribuno por gozar de difu
sión en todo el territorio provincial), citando a los here
deros, acreedores y a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Fdo. Dra. Beatriz del Olmo De Perdigue
ro, Juez. Salta, 23 de Abril de 2.010. Dra. Ma. del Car
men Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/05/2010

O.P. N° 15004 F. N° 0001-23507

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Sexta 
Nominación, Secretaría de la Dra. María C. Massafra, 
en autos “Medina, Leonor Bemardino -  Veliz Tomasa
-  Sucesorio -  Expte. N° 276.492/09” ordena citar por 
edictos que se publicarán por el término de tres días en 
los diarios Boletín Oficial y otros de mayor circulación 
a todos los que se consideren con derecho a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días corridos a 
contar desde la última publicación, comparezcan a ha
cerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 
724 del C.P.C.C. Firmado: Dra. Mercedes Alejandra 
Filtrin, Juez. Salta, 29 de Abril de 2.010. Dra. María C. 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/05/2010
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O.P. N° 15003 F. N° 0001-23506

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez del 
Juzgado de 1 “ Inst. Civil y Comercial de 7a Nominación 
(Avda. Bolivia 4671 -  Primer Piso -  Sector F -  Salta - 
Capital), Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, 
en autos “Ledesma Manuel Rene -  Sucesorio — Expte. 
N° 259.672/09”, Ordena la publicación de edictos du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un día de publicación en 
Diario El Tribuno por gozar de difusión en todo el terri
torio provincial), citando a los herederos, acreedores y 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, para que dentro de los treinta días de 
la última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Firma
do: Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, 
03 de Setiembre de 2.009. Dra. María del Carmen Rue
da, Secretaria.

Imp. $90 ,00  e) 03 al 05/05/2010

O.P. N° 14983 F.N° 0001-23472

La Dra. A naM aría De Feudis de Lucia, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil-y Comercial de Ira. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 
Secretaría de) Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos: 
“Sucesorio de López, Baldomero”, Expte. N° 15.985/
06, cita y emplaza por Edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario, a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
ésta sucesión como herederos, acreedores o legatarios, 
para que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere por ley. Tartagal, 26 de Abril 
de 2.010. Dr. Martin Gustavo Haro, Secretario.

Imp. S 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14982 F. N° 0001-23471

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte Circunscripción Tartagal, 
Secretaría del Dr. Martín Gustavo Haro, en los autos: 
“Sucesorio de Alcoba, Jorge Toribio y Alcoba, Silvia 
Patricia”, Expte. N° 16.583/07, cita y emplaza por Edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial

y en el Nuevo Diario, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión como herederos, 
acreedores o legatarios, para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por 
ley. Tartagal, 26 de Abril de 2.010. Dr. Martín Gustavo 
Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14978 F. N° 0001-23466

La Dra. Nélda Villada Valdez, Juez del Juzgado de 
Ira. Instancia en lo Civil yComercial 8va. Nominación, 
Secretaria de la Dra. M agdalena Sola, en los autos 
caratulados: “Soto, Juan Carlos Silvestre por Suceso
rio”, Expte. N° 291.713/09, Cítese por edictos, que se 
publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación (art. 723 del C.P.C. y
C.), a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días com
parezca a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Fdo. Drá. Nelda Villada Valdez, 
Juez. Salta, 12 de Abril de 2.010. Dra. Magdalena Sola, 
Secretaria.

Imp. $ 90,00. e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14976 F. N° 0001-23463

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de 1° Nominación, a  cargo de la Dra. Hebe A. 
Samson, Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, 
en los autos caratulados: “Barrios, María Dominga si 
Sucesorio”; Expte. N° 273.929/09, cita y emplaza por 
treinta (30) días a herederos y acreedores de Doña María 
Dominga Barrios para que hagan valer sus derechos 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres (3) días, 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Salta, 20 de 
Abril de 2.010. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14974 F. N° 0001-23458

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia, de Prime
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ra Nominación de la Circunscripción Orán, pertene
ciente al Distrito Judicial del Norte, Secretaria de la 
Dra. M aría Gabriela García, en autos caratulados: 
Yonovich Candelaria y Yonovich María s/Sucesorio 
Expte. N° 45.784/09, Cita y emplaza a herederos de las 
Sras. Candelaria Yonovich y María Yonovich y a toda 
persona que se consideren con derecho para que dentro 
del plazo de treinta días, contados a partir de la última 
publicación, comparezcan, a hacer valer sus derechos 
en estos autos, bajo apercibimiento de ley. Publicación 
por Tres días en el Boletín Oficial y en diario El Tribuno. 
San Ramón de la Nueva Orán, 13 de Abril de 2.010. 
Dra. María Gabriela García,. Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14971 F. N° 0001-23454

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de Io Instancia en
lo Civil y Comercial 1 Io Nominación, Secretaría de la 
Dra. Alejandra Diez Barrantes, en los autos caratulados 
“Liendro, Ladislao, Puca de Liendro, Antonia s/Suceso- 
rio” Expte. N° 2-277.347/09, citando a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o como acreedores, para que en 
el término de Treinta días comparezcan a hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publicaciones durante Tres días en Boletín Oficial y en 
el Diario El Tribuno (art. 723 del C.P.C.C.). Fdo. Dr. 
Juan A. Cabral Duba, Juez. Salta, 19 de Febrero de 
2.010. Dra. Alejandra Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14959 F. N° 0001-23444

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial de la 8o Nominación, Dra. Nelda Villada Valdez, 
Secretaría de la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos 
“Serapio, Isidoro s/Sucesorio”, Expediente N° 282.739/
09 cita a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. 
Edictos por tres días en Boletín Oficial y Diario El 
Tribuno. Fdo.: Dra. Nelda Villada Valdez, Juez. Salta,
09 de Abril de 2.010. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

REMATE JUDICIAL

O.P. N° 15000 F. N° 0001-23499

Por M ARCELO OLIVARES 

JUDICIAL SIN BASE

Jueves 06 de Mayo de 2010, a Hs. 18,30. En el 
salón de la Asociación Profesional de M a r t i l lo s  y 
Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en 
calle J.M. Leguizamón N° 1881 de esta ciucad de 
Salta. Remataré: Sin Base, en el estaco visto que se 
encuentra y sin funcionar un Automotor Dominio: 
AJV 510 Marca: Volkswagen, Modelo: VW Saveiro
D, A ño  1995 -  tip o : P ick  up, M c to r  m arca : 
Volkswagen. Chasis marca: Volkswagen. N úm ero 
M o to r: B E 880942  -  N ú m ero  C h asis : 
9BW ZZZ30ZSP028701 -  Forma de pago dinsro en 
efectivo en el acto de Remate, Sellado -  DGR 1,2%
- Comisión del Martiliero: 10%, a cargO'del com pra
dor. Ordena el Sr. Juez Federal de Salta N° 2 Miguel 
A. M edina, Secretaría Tributaria y/o FrevisiDnal a 
cargo de la Dra. M aría M artha Ruiz, sn los autos 
caratulados: A.F.I.P. -  D.G.I. (RSS) c/Tasca Ramón 
O scar -  Expte. N° T-416/08. Edictos por dos (2) días 
en Boletín Oficial y Diario de mayor Circulación Co
m ercial, Nota: el Remate se llevará a cabo aurque el 
día fijado sea declarado inhábil. Informes: Martiliero 
O livares F. M arcelo -  Tel. 154100583.

Imp. S 60,00 e) 03 y 04/05/2010

POSESIONES VEINTE AÑAL

O.P. N° 15044 F. Nc 0001-23580

La Dra. C ristina del Valle Barbera, Juez Civil, 
Com ercial de Prim era Instancia, Segur da N cm ina- 
ción del D istrito Judicial del N orte -  Orán, Secreta
ria N° 2, en autos caratulados: “G utiérrez, L idia c/ 
Cortéz, M aría C oncepción” -  Prescripción A dqui
sitiva de Dom inio - Expte. N° 18.540/D9 cita a los 
herederos del Sr. G iner Francisco p ara  que com pa
rezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo 
de 10 días, con el apercibim iento de -designársele 
Defensor de Ausentes. San Ramón de la Nueve Orán, 
8 de Abril de 2.010. Fdo. Dr. V íctor M arcelo D aud, 
Secretario.

Imp. S 90,00 e) 04 al 06/05/2010
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O.P. N° 14996 F. N° 0001 -23490

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial Io Nominación, Dra. Hebe Samson, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela Cardón, en los au
tos caratulados “Gómez, Eucevio Tiofilo c/Vasquez o 
Vázquez Paulino y/o Sus Herederos -  Sumario: Adqui
sición del Dominio por Prescripción” Expte. N° 230.392/
08, cita a todos los que se consideren con derecho al 
inmueble identificado con matrícula N° 982, Sección 
“A”, Parcela 02, Manzana 11, ubicado en la localidad 
de Coronel Moldes, Dpto. La Viña, Pcia. de Salta, obje
to del presente juicio, ya sean como herederos o acree
dores, para que dentro del término de 5 días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por tres días en el Boletín 
Oficial y en el diario El Tribuno. Salta, 14 de Abril de 
2010. Dra. María Gabriela Cardón, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 03 al 05/05/2010

O.P. N° 14980 F. N° 0001-23469

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia Primera 
Nominación -  Distrito Judicial del Norte Orán, Secre
taría  de la Dra. C laudia G. N allar, en los autos 
caratulados: “Guerra, Cristina Azucena c/Cano, Clidanor
C. -  Posesión Veinteañal”, Expte. N° 45.039/07, cita a 
los herederos de Clidanor, Cesar Cano, para que en el 
término de diez días hagan valer sus derechos bajo aper
cibimiento de designarse al Defensor de Ausentes (art. 
343 del CPCC). Publicación por tres (3) días en el Bo
letín Oficial y en cualquier diario de mayor circulación. 
San Ramón de la Nueva Orán, 23 de Marzo de 2010. 
Dra. Claudia G  Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14973 F. N° 0001-23457

La Dra. Cristina Barberá de Morales, Juez de Pri
mera Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia, de 
Segunda Nominación de la Circunscripción Orán, per
teneciente al Distrito Judicial del Norte, Secretaría de la 
D ra. M arcela  F ernández , en au tos ca ra tu lad o s 
“Barrionuevo Manuel A. c/Torres de Torres Felisa y/o 
Sus Sucesores s/Prescripción Adquisitiva de Dominio -  
Expte. N° 18.030/08”, Cita y Emplaza a la demandada

Sra. Felisa Nelia Torres de Torres y/o sus herederos o 
sucesores a comparecer a juicio, para que dentro del 
plazo de cinco días, contados a partir de la última publi
cación, comparezcan por si, con patrocinio letrado o 
constituyendo apoderado, a hacer valer sus derechos en 
estos autos, sobre el inmueble sito en calle Arenales N° 
350, individualizado con la Matrícula N° 9049, Sección 
6o, Manz. 79, Parcela 5L, del Dpto. Orán 16, bajo aper
cibimiento de designársele Defensor Oficial para que la 
represente. Publicación por Tres Días en el Boletín 
Oficial y en Diario El Tribuno. San Ramón de la Nueva 
Orán, 10 de Marzo de 2.010. Dr. Sebastián D. Monteros, 
Prosecretario.

Imp. $ 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

O.P. N° 14972 F. N° 0001-23456

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Ira. Nominación 
del Distrito Judicial del Norte, Circunscripción Orán, 
Secretaría de la Dra. María Gabriela García, en los autos 
caratulados “López Petrona c/Chocobar Miguel s/Po- 
sesión Veinteañal” -  Expte. N° 45.419/08, cítese a los 
herederos del demandado Sr. Miguel Chocobar, por edic
tos que se publicarán por tres días en el Boletín Oficial 
y en cualquier diario de mayor circulación, para que en 
el término de Diez Días hagan valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes 
(art. 343 C.P.C. y C.). San Ramón de la Nueva Orán, 26 
de Octubre de 2.009. Dra. María Gabriela García, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P. N° 15050 R. s/c N° 2073

La Dra. Noemí Liliana Valdez, Juez de 1“ Inst. de 
Personas y Flia, 1° Nom. Distr. Sur Secr. Dra. María A. 
López, en los autos caratulados: “Aragañaraz, María 
Nelly vs. Fernández Pedro Antonio s/Divorcio Vincu
lar por Sep. de Hecho” Expte. N° 16.757/07. En aten
ción a lo solicitado y constancias de autos con resultado 
negativo para establecer el domicilio actual del Sr. Pedro 
Antonio Fernández, cítese al mismo por Edictos que se 
publicarán por Tres días en el Boletín Oficial y otro 
diario comercial, a fin de que tome intervención y haga 
valer sus derechos en este juicio dentro de los nueve
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días de la última publicación, bajo expreso apercibi
miento de designársele para que lo represente al Sr. 
Defensor Oficial Civil que por tumo corresponda. San 
José de Metán, 26 de Abril de 2.010. Fdo.: Dra. Mariela 
A. López, Secretaria.

Sin Cargo e) 04 al 06/05/2010

O.P. N° 14975 F. N° 0001-23460

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia, de Prime
ra Nominación de la Circunscripción Orán, pertene

ciente al Distrito Judicial del Norte, Secretaría de la 
Dra. Claudia Nallar, en autos caratulados “Buid o 
Bohuid Amado c/lnsaurralde Mirian del Carmen y 
Mamani Santiago Alfredo s/Resicion de Contrato” 
Expte. N° 39.001/99 Cita y Emplaza a herederos del 
causante Sr. Amado Bouid para que der.tro del plazo de
10 días, contados a partir de la última publicación, com
parezcan, a hacer valer sus derechos en estos autos, 
bajo apercibimiento de ley. Publicación por Tres Días 
en el Boletín Oficial y en Diario El Tribuno. San Ramón 
de la Nueva Orán, 17 de Marzo de 2.010. Dra. Claudia 
G Nallar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 30/04 al 04/05/2010

Sección COMERCIAL

CONSTITUCION DE SOCIEDAD
O.P. N° 15028 F. N° 0001-23550

C anal 30 Aire en Salta S.R.L.

1. Socios: Sergio Guillermo Chiericotti, argentino, 
de 53 años de edad; de estado civil casado en primeras 
nupcias con María Eugenia Pereyra Rosas, D.N.I. N° 
13.844.615, D.N.I. N° 12.712.911, C.U.I.T. N° 20- 
12712911-9; de profesión: abogado; domiciliado en ca
lle Mansilla N° 450 de la localidad de Villa San Lorenzo, 
departamento Capital, provincia de Salta; Agustín 
Prudencio Mamaní, argentino, de 57 años de edad; de 
estado civil: casado en primeras nupcias con Mirta 
A delm a Sly, D .N .I. N° 10 .166 .345 ; D .N .I. N° 
10.192.929; C.U.I.T. N° 23-10192929-9; de profesión: 
comerciante; domiciliado en calle Maipú N° 1078 de la 
ciudad de Salta, departamento Capital, provincia de 
Salta y Néstor Amaldo Gauna, argentino, de 51 años de 
edad, de estado civil casado en primeras nupcias con 
Mónica Adriana González, D.N.I. N° 14.708.761; D.N.I. 
N° 12.553.779, C.U.I.T. N° 20-12553779-1 de profe
sión: comerciante, domiciliado en calle Caseros N° 835 
de la ciudad de Salta, departamento Capital, provincia 
de Salta.

2. Fecha de instrumento de constitución: 22 de fe
brero de 2010

3. Denominación: Canal 30 Aire en Salta S.R.L.

4. Domicilio Social: Jurisdicción de Salta, actual: 
Maipú N° 948, ciudad de Salta, departamento capital, 
provincia de Salta. Domicilio de la sede social: Maipú

N° 948, ciudad de Salta, departamento capital, provin
cia de Salta.

5. Objeto Social: La sociedad tiene por objeto reali
zar por cuenta propia o de terceros o asociada a terce
ros en cualquier punto del país o del extranjero, las 
siguientes actividades: a) La prestación y explotación 
de servicios de comunicación de masas, oral, audiovisual, 
textual, e hipertextual ya sean terrestres y satelitales, 
utilizando todos los soportes tecnológicos incluido 
Internet la leyes argentinas y las disposiciones de trata
dos internacionales homologados y en reciprocidad por 
el gobierno argentino, pudiendo para lograr dicho obje
tivo comprar, alquilar, arrendar, dar er. préstamo, reci
bir donaciones y realizarlas, tomar créditos en la Argen
tina y en el extranjero, importar, exportar, transportar 
por medios físicos, radioeléctricos y digitales señales 
de radio, televisión para comunicación de voz y datos, 
editar periódicos, libros o cualquier tipo de publica
ción, distribuirlos en todo el territorio nacional o el ex
tranjero cualquier otra actividad que revisten interés 
social, infocomunicacional, de entretenimiento, cultural 
educativo y deportivo. Para ello la sociedad tendrá ple
na capacidad jurídica para realizar los actos relaciona
dos con su objeto social y dentro de los límites de las 
leyes y regulaciones vigentes.

6. Plazo de Duración: Noventa y nueve (99) años.

7. C ap ita l S ocial: C ien to  c in cu en ta  m il (S 
150.000,00), dividido en un mil quinientas (1.500) cuo
tas de pesos cien ($ 100,00) de valor nominal cada una, 
totalmente suscriptas por los socios de la siguiente for
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ma: Quinientas (500) cuotas son suscriptas por el socio 
Sergio Guillermo Chiericotti, quinientas (500) cuotas 
son suscriptas por el socio Agustín Prudencio Maman! 
y quinientas (500) cuotas son suscriptas por el socio 
Néstor Amaldo Gauna. La integración se realiza en un 
veinticinco por ciento (25,00%) en efectivo y el saldo 
en un plazo de dos años de suscripción del contrato.

8. Administración y representación: La administra
ción, uso de la firma social y representación legal, será 
ejercida por un Gerente, quien podrá ser o no socio, con 
mandato por tres ejercicios, pudiendo ser reelecto por 
igual plazo. No se designa Gerente Suplente, quedando a 
decisión de la reunión de socios su designación en caso de 
vacancia. Depósito de garantía por el desempeño de la 
gestión pesos: cinco mil ($ 5.000,00). Socio Gerente de
signado y cargo aceptado: Sergio Guillermo Chiericotti,
D.N.I. N° 12.712.911, CUIT N° 20-12712911-9. Domi
cilio Especial constituido: calle Maipú N° 948, de la ciu
dad de Salta, departamento Capital, provincia de Salta.

9. Cierre de Ejercicio Social: 31 de diciembre de cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaria, Salta, 09/04/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $130,00 e) 04/05/2010

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 15038 F. N° 0001-23568

Im ágenes M édicas S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los señores accionistas de Imágenes 
Médicas S.A. para la realización de la Asamblea Gene
ral Ordinaria anual el día Jueves 20 de Mayo de 2010 a 
horas veinte (hs. 20:00). En el supuesto de que fracase 
la primera, la segunda convocatoria para el mismo día a 
horas veintiuna (hs. 21:00), en la sede social sita en 
Mariano Boedo N° 62 para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA I

1.- Designación de accionistas para firmar el Acta 
de Asamblea.

2.- Lectura del Acta anterior.

3.- Consideración del Balance General y Estado de 
Resultados correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de Diciembre de 2009.

4.- Designación de la nueva composición del Direc
torio, según el Art. 13 cap. III del Estatuto.

Dr. Eduardo N allim
Presidente

Imp. $ 150,00 e) 04 al 10/05/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

O.P. N° 15014 F. N° 0001-23527

Asociación Salteña de A nestesia, 
Analgesia y R eanim ación

ASAMBLEA ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Salteña de 
Anestesia, Analgesia y Reanimación (A.S.A.A.R.), en 
cumplimiento de las prescripciones legales y estatutarias 
-A rt. 27 incs. a) y Art. 36 inc. a), convoca a sus asocia
dos a la Asamblea Ordinaria, a realizarse el día 28 de 
Mayo de 2.010, a las 19,30 hs., en su Sede Social, sito 
en calle Manuela G  de Todd N° 528, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de 2 (dos) asociados para refrendar 
el Acta de la Asamblea, juntamente con el Presidente ^  
Secretario.

2.- Lectura, consideración y aprobación de la Me
moria, Balance General, Inventario e Informe del Orga
no de Fiscalización por los periodos: 02-03-07 al 01- 
03-08; 02-03-08 al 01-03-09.

3.- Fijación del monto de las Cuotas de Inscripción 
y Mensual.

4.- Propuesta de designación de Socios Honorarios.

5.- Elección de Autoridades.

Obs.: El quorum de la Asamblea será de la mitad 
más uno de los miembros Titulares, Activos y Vitali
cios, que estén al día con la Cuota Social. Transcurrida
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1 hora las Asambleas sesionarán con los miembros pre
sentes cuyas decisiones tendrán plena validez.

Dr. Fernando G ustavo Zam ora  
Presidente 

Dr. N elso M ario M uchut
Secretario

Imp. $ 60,00 e) 03 y 04/05/2010

O.P. N° 15013 F.N ° 0001-23527

Asociación Salteña de A nestesia, 
Analgesia y Reanim ación

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

La Comisión Directiva déla  Asociación Salteña de 
Anestesia, Analgesia y Reanimación (A.S. A. A.R.), en 
c u m p lim ien to  de las p re sc rip c io n e s  leg a le s  y 
estatu tarias-A rt. 27 incs. a) y Art. 36 inc. a), convoca 
a sus asociados a la Asamblea Extraordinaria, a reali
zarse el día 28 de Mayo de 2.010, a las 22,00 hs., en su 
Sede Social, sito en calle M anuela G. de Todd N° 528, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Modificación de Estatuto Social.

Obs.: El quorum  de la A sam blea será de la m i
tad m ás uno de los m iem bros T itu lares, A ctivos y 
V italicios, que estén al día con la C uota Social. 
T ranscurrida 1 hora las A sam bleas sesionarán con 
los m iem bros p resen tes cuyas decisiones tendrán 
p lena validez.

Dr. Fernando G ustavo Zam ora  
Presidente 

Dr. N elso M ario M uchut 
Secretario

Imp. $ 60,00 e) 03 y 04/05/2010

O.P. N° 14998 F. N° 0001-23495

C aja  de Seguridad Social p a ra  Odontólogos 
y Bioquímicos de Salta

ASAMBLEA ORDINARIA

El Directorio, en cumplimiento del Art. 16° de la 
Ley P rovincial N° 6757, convoca a los afiliados 
(Bioquímicos y Odontólogos, con domicilio y ejercicio 
profesional en la provincia de Salta) a la Asamblea Or
dinaria a llevarse a cabo en la sede de la Caja de Seguri

dad Social para Odontólogos y Bioquímicos, si;o en 
calle Alvarado 1321 de la ciudad de Salta, pan. el -día 
Lunes 31 de Mayo de 2010 a hs. 20,30 a efectos de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta de Asamblea 
Ordinaria N° 15 del 18/05/2009.

2.- Designación de dos (2) Asambleístas para f i n a r  
el Acta.

3.- Consideración de los Estados Contables corres
pondientes al Ejercicio Económ co N° 15 finalizado el 
31/12/2009.

4.- Consideración de laM erm ria Anual del Qiiecto- 
rio. Hechos posteriores. Proceder ex empleado y  actua
ción del Directorio.

5.- Informe Anual de la SincLcatura.

6.- Presupuesto de Gastos.. Recursos y Plan de 
Inversiones para el Sistema Previsional p o r  e¡ año 
2010.

7.- Fijación del valor de la Unidad P rev iác rsl y 
pautas para su ajuste.

8.- Elección de integrantes de. la Junta Electoral 
para las elecciones Año 2011: 4 (cuatro) mi s n tro s  
titulares y 2 (dos) miembros suplentes; la m .ttd  re
presentará a los Bioquímicos y  la otra mitad a los 
Odontólogos.

Notas:

1) La Asamblea sesionará a ' a hora y día citaca :on 
la presencia de la mitad más une de los afiliado:, habili
tados. Si no se alcanza dicho cuórum se conticerará 
legalmente constituida una hora después con el lúmero 
de afiliados presentes.

2) P odrán  in te rv en ir  en '.a A sam b lea  los a f i
liados al 31 /03 /2010  y que tengan  ab o n ad es lo s  
apo rtes p rev is io n a le s  h as ta  el m es de D iciem - 
b re /2009 .

D ra. R aquel Franco  
Secretaria

D ra. H ilda Sch aefer
Presidente

Imp. $ 72,00 e) 03 y 04/05'2010
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ASAMBLEAS

O.P. N° 15041 F.N° 0001-23572

C ooperativa de T rabajo  “Ju an  C arlos Dávalos” 
L tda. -  G eneral Güemes -  Salta

ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de la Cooperativa de 
Trabajo “Juan Carlos Dávalos” Ltda., M atrícula N° 
32762 convoca a sus asociados a la Asamblea Ordinaria 
a llevarse a cabo el día 22 de Mayo a las 22 Hs. en el 
domicilio B° 135 Viviendas -  Mza 5 -  Casa 18 -  Ciudad 
de General Güemes -  Salta para tratar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de dos asociados para firmar el Acta.

2.- Consideración de Memoria, Balance General y 
Cuadros Anexos, Proyecto de Distribución de Exce
dentes, Informe del Auditor e Informe del Síndico co
rrespondientes a los ejercicios cerrados el 31 de Di
ciembre de 2009.

3.- Elección de Secretario y Tesorero del Consejo de 
Administración por cumplimiento de mandato.

Nota: Las Asambleas se realizarán válidamente sea 
cual fuere el número de asistentes, una hora después de 
la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiese reuni
do la mitad más uno de los asociados.

M ilagro A ntonio  Soto
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 04/05/2010

O.P. N° 15037 F. N° 0001-23566

Asociación de Bom beros Voluntarios H ernando  
de L erm a -  R osario  de L erm a -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación de Bomberos Voluntarios “Hernando 
de Lerma”, de la Ciudad de Rosario de Lerma, convoca 
a los Sres. Asociados a la Asamblea General Ordinaria, 
que se llevará a cabo el día: 29 de Mayo del año 2010, a 
Hs. 20,00 en nuestra sede ubicada en Casa de la Cultu
ra,. Sito en calle Bernardo de Irigoyen esq. 9 de Julio, 
para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura dél Acta anterior.

2.- Elección de dos Socios para firmar el Acta.

3.- A probación de la M em oria, Inform e de Or
gano de Fiscalización, Balance del Ejercicio cerrado 
al 31/12/09.

4.- Padrón de Asociados.

5.- Informe de ingreso de Bienes en el periodo: 01/ 
01/09 al 31/12/09.

Transcurrida una hora de la fijada se aplicará el Art. 
N° 30 del Estatuto Social.

C arlos C. C a stillo  
Tesorero  

S era fín  C o rreg id o r
Presidente

Imp. S 20,00 e) 04/05/2010

O.P. N° 15029 F. N° 0001-23551

C entro  de Jub ilados y Pensionados Provinciales 
y N acionales de C errillos -  Salta

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

En cumplimiento de lo dispuesto por los estatu
tos sociales la comisión directiva del Centro de Jubila
dos y Pensionados P rovinciales y N acionales de 
Cerrillos, convoca a los señores asociados a la Asam
blea General Extraordinaria a celebrarse el día 28 de 
mayo de 2010 a hs 17:00 en su sede ubicada en calle 
Libertad esquina Uruguay de la ciudad de Cerrillos, 
Dpto Cerrillos de la provincia de Salta a los efectos de 
considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA {

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Consideración de Memoria, Inventario, Balance 
General, Cuentas de Ingresos y Egresos e Informe del 
Organo de Fiscalización por los ejercicios cerrados 31/ 
08/09.

El Quorum para cualquier tipo de asamblea será de 
la mitad más uno de los socios con derecho a voto. En 
caso de no alcanzar este número a la hora fijada, la 
asamblea podrá sesionar válidamente una hora después 
con los socios presentes.

Lucy D. R om ero
Secretaria 

A lberto  L escano  
Presidente

Imp. $ 20,00 e) 04/05/2010*
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O.P. N° 15015 F.N° 0001-23528

Salta Polo Club 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria a los so
cios activos del Salta Polo Club que cuentan con no 
menos de cuatro años de antigüedad al 31 -12-2009 y no 
tengan deudas pendientes con el Club y sus dependen
cias (Subcom isiones, H ípica, G olf y Polo), (Art. 
4001.a)5) para el día 17 de mayo de 2010 a las 19.30 
horas, y en su caso, segunda convocatoria el mismo día 
a las 20:00 horas (Art. 4001 a.3) a celebrarse en su sede 
social sita en la calle Bolivia 2800 de esta ciudad, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de autoridades de la Comisión Directi
va y del Organo de Fiscalización.

Las listas de los candidatos deberán ser presentadas 
a la Comisión Directiva para su oficialización con la 
firma de 20 (veinte) socios, hasta 10 (diez) días antes de 
la Asamblea General Ordinaria (Art. 2006 c.).

Los socios que integren la lista de candidatos y los 
socios que avalen las mismas, deberán reunir los m is
mos requisitos que los solicitados para participar 2n la 
Asamblea General Ordinaria (Art. 4001 .a)5)

2.- Consideración de la memoria, inventario, balan
ce, cuentas de ganancias y perdidas e informe del orga- 
no de Fiscalización (Art 4001 .a) l)a.). Estos documen
tos estarán a disposición de los socios en Secretara 10 
(diez) días antes de la Asamblea (Art. 4001.a)2.)

3.- Designación de dos socios para suscribir el Acta 
junto al Presidente y Secretario.

Publíquese dos días en el Boletín Oficial y d ario 
El Tribuno, notifíquese a los socios m ediante crrcu- 
lar que se exhibirá en Secretaria (4001.a)4) y exhíba
se a partir del 30-04-2010 en Secretaría el padrcn de 
socios con derecho a partic ipar de la A sam blea 
(2006.b.).

G ral. Br. C laud io  S erg io  M ontero  
Presidente 

Dr. Juan M artín M edrano  
Secretario

Imp. $ 76,00; e) 03 y 04/05/2010

RECAUDACION

O.P. N° 15049

Saldo anterior Boletín $ 214.159,98

Recaudación
Boletín del día 03/05/10 $ 2.281,80

TOTAL S 216.441,78



PAG N° 2742 SALTA, 4 DE MAYO DE 20JO BOLETIN OFICIAL N° 18.342

D E C R E T O  N ° 439  del 17 de m ayo de 1982.

A rt. 1° - PU B L IC A C IO N E S: A lo s  efectos de las pub licaciones que 
deban  efec tuarse  reg irán  las sigu ien tes d isposiciones:

a) T odos los tex tos q u e  se  p resen ten  p ara  se r in se rtad o s  en  el 
B o le tín  O fic ia l deben  encon trarse  en  form a co rrec ta  y  leg ib le , a  fin  de 
subsanar cua lqu ie r inconven ien te  que pud ie ra  ocasionarse  en  la Im 
pren ta , com o así tam bién , deb idam en te  firm ados. L os que  n o  se  hallen  
en ta les cond ic iones serán  rechazados.

b ) L as pub licac iones se  efec tuarán  p rev io  p ag o  y  se  a fo rarán  las 
m ism as de acuerdo  a las ta rifa s en  v igencia , a  excepción  de las co rres
pond ien tes a  repartic iones o fic iales y  las exen tas de p ag o  de con fo rm i
dad  a lo  d ispuesto  p o r  D ecre to  N ° 1.682/81.

A rt. 12. - L a p rim era  p u b licac ión  de los av isos debe  se r con tro lada  
p o r  los in teresados a fin  de  p o d e r sa lvar en tiem po  oportuno , cualqu ier 
erro r en  que se hubiere  incurrido . Posterio rm ente no  se adm itirán  rec la
m os.

A rt. 13. - E l im porte  abonado  p o r  pub licac iones , su scripciones y 
v en ta  de ejem plares no  será  devuelto  p o r n ingún  m o tiv o , n i tam poco  
será  ap licado  a o tros conceptos.

A rt. 14. - S U S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O fic ia l se  d is tribuye p o r 
estafe tas y  p o r  correo , p rev io  pago  del im porte  de la  suscripción , en  
b ase  a las ta rifas en  v igencia .

A rt. 15. - L as suscripc iones com enzarán  a reg ir  invariab lem en te  el 
p rim er día háb il del m es subsigu ien te  al de su  pago .

A rt. 16. - L as suscripc iones deben  ser renovadas den tro  del m es de 
su vencim ien to .

A rt. 20. - Q uedan  ob ligadas todas las repartic iones de la  A d m in is
tración  P rovincial a co leccionar y  encuadernar los ejem plares del B o le
tín  O ficial que  se  les p ro v ea  d iariam en te  y  sin  cargo , deb iendo  desig 
n a r  en tre  el p erso n a l a u n  em pleado  p ara  que se h aga  cargo  de los 
m ism os, el q u e  deberá  d a r  estric to  cum plim ien to  a la p resen te  d isp o si
c ión , siendo  el ún ico  responsab le  si se  consta tare  a lguna  neg ligenc ia  
al respecto .

Art. 2 1 .-  V EN TA  D E  E JE M PL A R E S: E l aforo para  la venta de ejem 
p lares se hará  de acuerdo  a  las tarifas en  v igencia , e stam pándose  en 
cada  e jem p lar en  la p rim era  pág ina , un  se llo  que deberá d ec ir "Pagado 
B oletín  O ficial".

A rt. 22. - M an tiénese  p a ra  los señores av isadores en  el B o le tín  
" O ficial, la  ta rifa  respectiva  p o r cada ejem plar de la ed ic ión  requerida.



AVISO
E l B o le tín  O fic ia l in fo rm a a todos los in teresados que e stán  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . E ste nuevo servicio ofrece el 

bo le tín  del d ía, com o así tam bién  las ed ic iones anteriores (2004  - 2006) 
y  u n  índ ice  T em ático  y  N um érico  de L eyes P rov inciales (1980 - 2005), 
a las cuales p o d rá  acceder m ed ian te  m odernos canales de  búsqueda, 

com o así tam b ién  a lo s av isos p u b licados en  todas sus secciones.

S uscríbase y  resue lva  de m anera  ráp ida  y  m oderna  su necesidad  de
inform ación.

P ág in a  W eb : w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

